
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
AMPAROS

1. - Certificado de discapacidad (Certificado ante escribano o 

Juez de Paz Letrado)

2. - Certificado de Afiliado de Obra Social; o carnet de afiliado de 

Obra Social o del Programa Federal o Provincial de Salud que corresponda 

(Certificado ante escribano o Juez de Paz)

3. - En caso de ser el paciente menor de edad, acompañar Acta de 

nacimiento certificado por ante el Registro de las Personas (sin timbrar, 

gratuita,)1

4. - Copia simple DNI del menor.

5. - Copia simple DNI de su representante legal en juicio.

6. - Original del Último recibo de haberes del paciente o si es menor 

el de su representante legal (mamá, papá o tutor).

7. - Número de expediente administrativo iniciado en la Obra Social o 

en el Programa de Salud que corresponda.

8. - Carátula completa de expediente administrativo.

9. - Prescripciones médicas Originales y Actualizadas del médico 

quien deberá informar sobre:

• Diagnóstico del paciente;

• Producto/s a utilizar, marca, cantidad, para que oído y que 

funciones debería cubrir.

10.- Prescripciones médicas Originales y Actualizadas del médico 

que operará al paciente indicando: 

• Lugar de operación.

• Fecha de operación estipulada.

11.- Presupuesto Original con firma y sello, con detalle del costo y 

descripción del producto necesario para la prestación Actualizadas.

12.- Presupuesto de Gastos Sanatoriales:

• Honorarios médicos Originales y Actualizadas

• Honorarios anestesista Originales y Actualizadas

• Gastos de Internación de la Clínica u Hospital Originales y 

Actualizadas

13.- En el caso de haber rechazo administrativo ACTA de RECHAZO de 

la Obra Social Originales y Actualizadas.


